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PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN CAMARONGOLD SANEé:VILLA S.A. 

Machala, 26 de julio del 2017. 

Señor 

Ulloa Tello Ronald Fabián 

Ciudad 

De mi consideración:. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía PRODUCCION Y COMERCIALIZACION CAMARONGOLD SANéGVILLA 

S.A., en su sesión celebrada el día 26 de julio del 2017, tuvo el acierto de 
elegirlo PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En ejercicio de su cargo, usted ejercerá según lo que dispone el Art. 22 del 
Estatuto social. - 

La Compañía PRODUCCION Y COMERCIALIZACION CAMARONGOLD SAN VILLA 

S.A., se constituyó mediante escritura pública de constitución que otorgada 
por la Notaria Pública Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Noemi 
Blacio Pereira, el doce de febrero del dos mil quince, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el veinte y seis de febrero 2015, y anotada con 
el número 67 del Registro Mercantil. 

| Atentamente,    

   pana Vanerrk Diana Vanes sp 

Secretaria de la Ju 

noza Berrezueta 

ta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de. la compañía PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN CAMARONGOLD SANésVILLA S.A., para el cual he sido 

elegido según el nombramiento que antecede. 

Machala, 26 dea julio del 2017.     
C.C.: 070490948-0
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

         

¿NÚMERO DE REPERTORIO: + 3983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ===. | 12/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: :;:- -. : | 1088 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION CAMARONGOLD 

SAN8WVILLA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ULLOA TELLO RONALD FABIAN 
IDENTIFICACIÓN: 0704909480 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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